
Montevideo, 01 de marzo de 2013

A los integrantes de Comisiones Directivas de Institutos

Presente.-

Decanato está relevando la opinión de las comisiones directivas de Institutos en 

duplicar cursos que se dictarán en este semestre impar. 

La duplicación y los cursos nocturnos son parte de una política definida por el 

Consejo de la Facultad e impulsada desde decanato en los últimos dos años para atender 

las demandas del alumnado, la masividad de algunos cursos en Facultad y contemplar 

las diferentes situaciones de los estudiantes con el objetivo de facilitar la continuidad de 

sus estudios, especialmente de aquellos jóvenes que trabajan, tratando de evitar así su 

desafiliación  temprana  de la  Universidad.  Por  otra  parte,  también se definió que se 

asegurarían los fondos para la contratación de los docentes a cargo de los cursos, y que 

los resultados de la aplicación de dicha política sería evaluada semestralmente, estando 

sujeta a correcciones y/o modificaciones.

Se jerarquizarán, pues, aquellas propuestas emanadas de las directivas que: 

a)  contemplen  la  masividad  del  alumnado  en  ciertos  cursos,  ofreciendo  dos 

cursos idénticos (de dos clases semanales cada uno) en diferentes horarios;

b) en caso de cursos no masivos, el dictado del mismo curso en contra-horario, 

preferentemente nocturno.

Para  hacerse  cargo del  dictado de  dichos  cursos  duplicados se  contemplarán 

extensiones horarias de 10 hs. en el cargo que tenga el docente o, en caso de no contar 

con un docente que pueda hacerse cargo dentro del Instituto, se realizará un llamado a 

contrato equivalente a un Grado 3, 10 hs.

Al inicio del primer semestre 2013, en cumplimiento de tales directivas y si bien 

al momento no contamos con cursos masivos, de todos modos solicitamos una pronta 

respuesta de cada Instituto para ser tratada en el Consejo de Facultad en su sesión del  

próximo miércoles 6 de marzo. 
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Deberá explicitarse mediante nota:

1) punto de vista de las directivas;

2) curso/s que proponen duplicar; 

3) posible/s docente/s que se harían cargo del/de los curso/s a duplicar.

La  respuesta  deberá  entregarse  en  Decanato  o  por  correo  electrónico  a  la 

colaboradora del Decano, Mariana Monné: mmonne@fhuce.edu.uy

Atte.

Álvaro Rico

Decano
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